
                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 005-2018-00720-00       

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante descorrió el traslado de la objeción al juramento estimatorio y 

solicitó pruebas al respecto. 

 

Así las cosas, y para efectos de continuar con el trámite procesal, se señala 

la hora de las 11:AM, del día 3, del mes de AGOSTO, del año en curso, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, para lo cual 

las partes deberán concurrir personalmente, so pena de imponer las 

sanciones que contempla tal precepto por su inasistencia, para lo cual se 

les informará el canal digital por medio del cual se desarrollará la 

audiencia. 

 

Como apoderado judicial de la parte actora, se reconoce al abogado MARIO 

ANDRÉS SANDOVAL ROJAS en los términos y para los fines del poder 

conferido. (fl. 126).  

 

En consecuencia, se tiene por REVOCADO el poder otorgado con 

anterioridad por la demandante al abogado ANGEL CAMPOS CRUZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 44 

Fijado hoy 10 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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